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NO OLVIDAR 
SIGLAS LGBTI 

Integra las iniciales de las 
palabras: lesbianas, gays, 

bisexuales, 
transgeneristas”, 

intersexuales.
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▹ Se les restringe su autonomía y libertad personal de vida.

▹ Se les anula su plan de vida o vivir como ellos quieren y 
desean.

▹ Sometidos a prejuicios, odio, ignorados socialmente por su 
plan de vida.

▹ Afectan su integridad moral y económica a partir de 
humillaciones, linchamientos y ausencia de oportunidades 

académicas y laborales. 
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CONCEPTOS BÁSICOS PARA DISCUTIR Y 
COMPLEMENTAR 

TRANSGENERISTA 
Término que agrupa las
combinaciones o tránsitos
entre lo masculino o lo
femenino. Esta categoría
integra a las llamadas personas
transformistas, travestis,
transexuales, andróginas, entre
otras.

TRANSFORMISTA
Persona que asume de forma
alternada lo masculino y lo
femenino. Incluye expresiones
como drag-queen y drag-King.

TRAVESTI
Persona que asume de forma
permanente un género
diferente al que asumía en
otro periodo de su vida.

ANDROGINA
Persona que combina
características femeninas y
masculinas, incluso hasta su
indiferenciación.

TRANSEXUAL

Persona que puede asumir
socialmente un género que no
corresponde con el que siente
propio de sí.

LESBIANA – GAY -
HETEROSEXUAL 

Son categorías políticas.
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TRATADOS INTERNACIONALES 
QUE RESPALDAN EL DERECHO 

DE LAS PAREJAS

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos; Artículo 7“Todos son iguales
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley”. Artículo
16 “Los hombres y las mujeres, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos
de raza, nacionalidad o religión, a casarse.

2. La Convención Americana de Derechos Humanos: Artículo 11 que “Toda persona
tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.”

3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

4. El pacto Internacional de Derechos Económico Y Sociales y Culturales y el
Protocolo de San Salvador artículo 10: El matrimonio debe contraerse con el
libre consentimiento de los futuros cónyuges.
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EJEMPLO EN COLOMBIA 

FALLO 
CONSTITUCIONAL Y 

RECONOCIMIENTO DE 
LOS DERECHOS 

MATRIMONIALES 

1. Alba Luz Pinilla e Iván Cepeda (Polo Democrático
Alternativo): proyecto de ley 58. Incluye una redefinición
del matrimonio; El matrimonio es un contrato solemne por
el cual dos personas de distinto o del mismo sexo hacen
una comunidad de vida permanente y singular, con el fin de
convivir, procrear o criar hijos o de auxiliarse mutuamente.

2. Guillermo Rivera del Partido Liberal: proyecto de ley 37. El
matrimonio se puede realizar entre dos personas que
acudan libremente a contraerlo, sin especificar su sexo ni
sus orientaciones sexuales.

3. Alfonso Prada y Carlos Amaya (Partido Verde), Senadores
Gilma Jiménez, Jorge Londoño, Iván Name y Feliz Valera
(Partido Verde) y Armando Benedetti (Partido de la U):
proyecto de ley 47. Concepto de Unión civil, que es “un
acto jurídico, celebrado ante notario, mediante escritura
pública, entre personas del mismo sexo que se
denominarán cónyuges, bajo su consentimiento libre y
espontáneo, con el objeto de formar una comunidad de
vida permanente y apoyarse mutuamente”

4. Miguel Gómez Martínez (Partido de la U)- Proyecto de ley
29. Concepto de Unión Civil, entendida como “contrato
solemne, por el cual dos personas mayores de edad, de
igual o de diferente sexo, se unen con el fin de vivir juntos y
de auxiliarse mutuamente”
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COMPLEMENTO DE 
SENTENCIAS 

PARA EL 
RECONOCIMENTO DE 

IGUALDAD Y DIGNIDAD 
EN LAS PAREJA DEL 

MISMO SEXO 

Revisar las  Sentencias C-075 de 2007, C-
811 de 2007, T-856 de 2007 C-336 de 2008, 

C-029 de 2009, C-283-11, C-577-11. 

1. IDEAS DE LAS SENTENCIAS; las parejas
heterosexuales como homosexuales tienen un
mismo valor y una misma dignidad que
exigen una igual protección.

2. IDEAS DE LAS SENTENCIAS: el régimen de
protección en la cobertura familiar del plan
obligatorio de salud del régimen contributivo –
que beneficia, entre otros, a los compañeros
permanentes heterosexuales- también es
aplicable a las parejas del mismo sexo.

3. IDEAS DE LAS SETENCIAS: Las parejas
permanentes del mismo sexo también son
beneficiarias de la pensión de sobreviviente.
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CONCEPTOS DE DEFENSA  

CONYUGE 

La expresión “cónyuge” también comprende,

en igualdad de condiciones, a los integrantes

de las parejas del mismo sexo.

COMPAÑEROS PERMANENTES

La expresión “compañeros permanentes”

aplica también, en igualdad de condiciones, a

los integrantes de parejas del mismo sexo.

UNIONES

Las expresiones “unión singular, permanente y

continua”, “compañera permanente” y “unión

permanente” en el entendido de que las mismas

incluyen, en igualdad de condiciones, a las parejas del

mismo sexo.
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LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO CONSTITUYEN FAMILIA. POSEEN LAS 

MISMAS CARACTERISTICAS DE UNA FAMILIA: AFECTO, EMOCIONES, 

COMPAÑERISMO, AYUDA, CONVIVENCIA, SOLIDARIDAD, ETC. 



CASOS DE ÉXITO DEL 
MATRIMONIO IGUALITARIO

Bélgica (desde 2003), España (desde 2005), Canadá (desde 2005), Sudáfrica (desde
2006), Noruega (desde 2009), Suecia (desde 2009), Portugal (desde 2010), Islandia
(desde 2010) y Argentina (desde 2010).

Igualmente en los siguientes Estados de los Estados Unidos, el matrimonio entre
parejas del mismo sexo es plenamente válido: Massachusetts (desde 2004),
Connecticut (desde 2008), Iowa (desde 2009), Vermont (desde 2009), New
Hampshire (desde 2010), Washington (desde 2010, New York (desde 2011).
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BIBLIOGRAFÍA PARA COMPLEMENTAR 

▹ Camila Esguerra. Libro: Familias alternativas en Colombia: un reto cultural y legislativo.

▹ Manuel Antonio Velandia Mora. Artículo: Colombia Identidades sexuales móviles – Libros:
Nuevas definiciones para las orientaciones sexuales y los tránsitos identitarios:
Diversidades e Identidades sexuales transitadas ---- Historia del Movimiento L&G
Colombiano desde sus orígenes hasta la culminación del siglo XX. Una historia vista en
primera persona.

▹ Blanca Estey Valle Zapata. Libro: Los trasvestis iconoclastas del género.

▹ Lina Lionza y Carolina Sánchez. Tesis: Masculinidades en crisis: cuerpo y danza.
Reconstruyendo masculinidades de hombres bailarines de la Academia Superior de Artes de
Bogotá.

▹ Mara Viveros Vigoya. Libro: Dionisios negros. Estereotipos sexuales y orden racial en
Colombia.

▹ Mauricio Noguera Rojas. Libro: Asesinatos por prejuicio: el caso de la población LGBT.
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INSTITUCIONES CON INFORMACIÓN SOBRE LA 
POBLACIÓN LGBT 

▹ MINISTERIO DEL INTERIOR DE COLOMBIA:
Contiene Publicaciones (En áreas misionales –
Dirección de Derechos Humanos). Contiene
publicaciones y guías sobre protección de
comunidades, violencia sexual, comunidad LGBT.

▹ SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE
BOGOTÁ: Contiene Estudios (En Enlaces de
Interés). Sobre política LGBT, adolescentes en
Bogotá y en población LGBT en Bogotá.

▹ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE
BOGOTÁ: Hallará Información Adicional (En
Servicios). Contiene cartillas sobre acoso laboral,
personas LGBT, guía metodológica para el
fortalecimiento de la alianza de la familia.

▹ GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA: En la
Secretaría de la Mujer (Contiene documentos
sobre violencia de género, diversidad sexual,
derechos de las mujeres, brechas de género,
enfoques diferenciales y política LGBT).
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